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YEUDI VALLEJO SANCHEZ 

 

DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

Señor: 

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CASUAS LABORALES DE SAN ANDRES ISLA. - 

E.   S.   D. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MELBURN GRINARD STRUCKMAN 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICADO 88001410500120200001100 

ASUNTO  ESCRITO DE NULIDAD 

 

YEUDI VALLEJO SANCHEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Ibagué, 

abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.  79.963.537 de Ibagué, 

portador de la T.P. No. 124.221 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en mi condición de apoderado especial de PORVENIR S.A., de conformidad al poder general 

que allego con el presente, me permito INTERPONER NULIDAD, de toda la actuación que 

se ha dado desde el auto que se ordenó notificación a mi representada a fin de concurrir al 

presente asunto y de comparecer a audiencias del art. 72 del CPL, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. En el asunto de la referencia, se inició por parte del apoderado del demandante en 

contra de las entidades ASESORIAS AMBIENTALES SAI SAS, a fin de obtener el 

reconocimiento y pago de incapacidades por haber sufrido accidente de trabajo en 

el mes de agosto de 2017, según se narra en el hecho séptimo del líbelo 

introductorio. 

2. El día 22 de julio de 2020, se llevó a cabo diligencia del artículo 72 CPL., la cual se 

tramitó con deficiencias por parte de memoriales allegados por las partes. 

3. Seguidamente el día 21 de enero de 2021 se continuó con la diligencia del artículo 

72 del CPL, donde se ordena la vinculación de la AFP PORVENIR. Donde también se 

concluyó que la notificación inicial no se había hecho en debida forma. 

4. El día 28 de junio de 2022, se procedió a realizar nuevamente audiencia del artículo 

72 del CPL, diligencia donde no concurrió mi representada. 

5. Llegado el día 29 de junio de 2022 se emite oficio por parte del despacho requiriendo 

a mi representada a fin de que certifique concepto de rehabilitación del accionante. 

6. Llegado el día 2 de agosto de 2022, la entidad Porvenir a través de sus aplicativos 

me asigna el presente proceso a fin de que asuma su defensa. 

7. El día 4 de agosto de 2022, como apoderado de la entidad Porvenir, solicito el acceso 

el expediente a fin de verificar pormenores del mismo. 

8. Luego de revisado el expediente digital y el expediente pensional del afiliado, se 

avizora que el juzgado procedió a enviar correo electrónico a mi representada el día 

21 de enero de 2021 indicando la existencia del proceso y la vinculación al mismo 

de la AFP. 

9. Revisados los aplicativos de mi representa, se pudo concluir que el correo en 

mención nunca fue recibido pro mi representada, con lo cual se evidencia que nunca 

pudo ser notificada de la existencia del presente asunto y de la orden de la 

vinculación al presente asunto. 
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10. Así las cosas, y luego de la revisión que se realizó a las piezas procesales mi 

mandante no ha podido ejercer su derecho de defensa, al no ser conocedor de la 

existencia del presente asunto hasta el día 4 de agosto del cursante. 

11. Con el proceder confuso del despacho, se evidencia que se pone en riesgo derechos 

de mi defendida, como lo es el derecho a la defensa. 

12. Con la omisión de no notificar a mi mandante de manera personal y no por estado 

según regla el Decreto 806 de 2020, y según las reglas establecidas en la Sentencia 

C420 de 2020 y demás normas complementarias, se configura causal de nulidad 

consagrada en el CGP., dentro de estas la del numeral 8, la cual reza, 

 

“Código General del Proceso 
Artículo 133. Causales de nulidad 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o 

de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 

proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 

oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 

actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, 

o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 

obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos 

de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 

la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas 
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si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 

establece. 

 

Reglas trazadas en la notificación electrónica 

Aún antes de expedirse el Decreto Legislativo 806 de 2020 y la Sentencia C-420 de 2020, 
existía controversia sobre cómo notificar providencias judiciales por correo electrónico, 
bajo los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, así como en el artículo 16 del 
Decreto 2591 de 1991, sumado al entonces vigente artículo 199 de la Ley 1327 de 2011 
(previo a su modificación con la Ley 2080 de 2021), pues se encontraba en juego para el 
sujeto a notificar su derecho a la publicidad de los actos procesales que lo afecten, así como 
al ejercicio de su defensa. Este problema, aún con las precisiones de la sentencia C-420 de 
2020, subsiste en la diaria práctica judicial dado que algunos operadores de justicia, tanto 
abogados cómo funcionarios y empleados judiciales, continúan interpretando que se 
requiere acreditar la lectura efectiva del e-mail y de la providencia judicial adjunta a 
notificar cuando ello no es así. 

Se dará claridad sobre la aplicación uniforme del criterio para entender como válida la 
notificación por e-mail: acreditar la entrega de mensaje, no su lectura. 

Luego de realizar un barrido jurisprudencial en todas las altas corporaciones sobre la 
aplicación de la notificación de providencias judiciales por correo electrónico, la Corte 
Constitucional unificó los criterios establecidos para precisar que se entiende como válida 
la notificación efectuada cuando se acredite alguna de las siguientes condiciones: i) el 
iniciador recepcione acuse de recibo por el destinatario (supuesto que no sucede a menudo 
en la práctica); o ii) por cualquier otro medio se pueda comprobar el acceso del destinatario 
al mensaje. 

Como vemos en el presente asunto no se acredita que efectivamente mi mandante hubiere 
sido notificada según los mandatos legales situación que a la luz de las reglas 
procedimentales establecidas configura nulidad  

PETICION 

 

Con base en lo normado en el numeral 8 del artículo 133 del CGP, y a la omisión de verificar 

la entrega del correo electrónico con el cual se le ordeno a mi representada el concurrir al 

presente asunto, solicitó respetuosamente a su despacho se emita decisión declarando 

nula, todas las actuaciones que se celebraron con posterioridad al auto que ordenó la 

integración de la litis de la AFP PORVENIR S.A., esto es desde la audiencia que se celebró el 

día 21 de enero de 2021, y como medida de saneamiento se sirva emitir auto donde se 

ordene notificar personalmente de dicha decisión a mi representada. 

 

PRUEBAS 

 

Las que obran dentro del trámite de ejecución y que hacen referencia a: 

 

Anexos 
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Poder general mediante escritura pública, donde se me faculta para obrar en prode los 

intereses de Porvenir S.A. 

 

Con el respeto, que siempre he profesado a la titular del despacho. 

 

Atentamente, 

 

 

 
YEUDI VALLEJO SANCHEZ 

C.C. No. 79.963.537 de Bogotá 

T.P. No. 124.221 del C.S. de la J. 

 






































































